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CONVOCATORIA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJ UDICACIÓN 

DE CURSOS DE FORMACIÓN DEL PLAN CONFEDERAL (COCETA)  Y DEL 
PLAN DE ECONOMIA SOCIAL DE ANDALUCÍA, A COOPERATIVA S 

ASOCIADAS A FAECTA. 
 
 
1. REGIMEN JURIDICO. 
 

1. La presente convocatoria abierta para la adjudicación, de naturaleza privada, 
se regirá por lo dispuesto en el presente Documento de Adjudicación de 
Cursos de Formación de  Activos de FAECTA, así como por aquellos otros 
documentos que a posteriori firme FAECTA con la cooperativa adjudicataria y 
demás normas preceptivas a cumplir como entidades beneficiarias  de las 
acciones formativas del Plan de Formación Confederal aprobado según 
Convocatoria publicada  por Resolución de 16 de julio de 2013, del Servicio 
Público de Empleo Estatal para el caso del Plan Confederal y por Convenio 
de Colaboración con la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de 19 de Diciembre de 2013 para los Planes de Economía Social de 
Andalucía. 

 
2. Los contratos que resulten del procedimiento de adjudicación se ajustarán al 

contenido de este Documento, cuyas cláusulas se considerarán parte 
integrante de los mismos. El desconocimiento del contrato en cualquiera de 
sus términos, o de las instrucciones o normas de toda índole puedan ser de 
aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la 
obligación de su cumplimiento. 

 
3. En caso de discordancia entre el presente Documento y cualquier otro 

documento contractual, prevalecerá el primero. 
 

4. Las partes se someten para la resolución de cualquier controversia que 
pudiera derivarse del contrato, a los Juzgados y Tribunales de SEVILLA, 
haciendo expresa renuncia de cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles. 

 
 
2. ELEMENTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
OBJETO 
 
El objeto de la presente adjudicación son las acciones formativas dirigidas a 
personal activo prioritariamente de Empresas de Economía Social concedidos a 
COCETA y FAECTA así como las acciones formativas concedidas por la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo dirigidas, bien a personal activo de 
empresas de Economía Social, bien a personal desempleado, según Plan. 
 
Las acciones formativas objeto de la presente convocatoria se distribuyen en las 
siguientes categorías según se indica: 
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Plan Categoría A : Plan Confederal. A su vez se subdivide en tres tipos de acciones 
formativas: 
 
Anexo A.1 Acciones formativas dirigidas a personas socias y trabajadoras en activo 
en empresas de economía social en modalidad Presencial. 
 
Anexo A.2 Acciones formativas dirigidas a personas socias y trabajadoras en activo 
en empresas de economía social en modalidad Teleformación. 
 
Anexo A.3. Acciones Formativas dirigidas “prioritariamente” a personas socias y 
trabajadoras de empresas de economía social que requieren acreditación del centro 
por parte del SEPE en la especialidad para su impartición. 
 
Plan Categoría B : Plan de Economía Social destinado a personal Activo. A su vez 
se subdivide en dos tipos de acciones formativas: 
 
Anexo B.1.Acciones formativas dirigidas a personas socias y trabajadoras en activo 
en empresas y entidades de economía social en modalidad Presencial, que deberán 
realizarse en la provincia de referencia. 
 
Anexo B.2 Acciones formativas dirigidas a personas socias y trabajadoras en activo 
en empresas y entidades de economía social en modalidad Teleformación. 
 
Plan Categoría C : Plan de Economía Social destinado a personal desempleado 
prioritariamente. Este plan tiene una única tipología de acciones formativas: 
 
Anexo C.1. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a personal desempleado 
(al menos el 60% del alumnado) que requiere que el Centro de Formación esté 
acreditado/homologado por la Junta de Andalucía en la especialidad para su 
impartición. 
 
 
 
 
EJECUCIÓN DE LOS CURSOS ADJUDICADOS. 
 
La cooperativa adjudicataria de alguna o algunas de las acciones formativas, en 
virtud de lo establecido en el presente documento, tendrá la obligación de ejecutar 
las acciones formativas conforme a lo determinado en el presente Documento y 
demás normas que rigen el desarrollo y ejecución de los programas formativos. 
 
Para ello será formalizado el correspondiente contrato específico de ejecución de las 
acciones formativas adjudicadas. 
 
El adjudicatario habrá de ejecutarlos con la capacidad técnica que requiere cada 
acción y a la que se ha comprometido en la oferta presentada.  
 
Las acciones formativas correspondientes a la categoría A (Confederal) deberán 
estar finalizadas a mas tardar el 30 de julio de 2014, y las acciones formativas de los 
Blanes B y C a mas tardar el 30 de diciembre de 2014 sin perjuicio de las directrices 
que desde FAECTA se remitan para la puesta en marcha de las mismas con la 
antelación suficiente para la correcta ejecución.  
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CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
Podrán presentar propuestas de adjudicaciones las cooperativas de trabajo 
asociadas a la Federación que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias que señala el artículo 60 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (R.D. Legislativo 3/2011), 
debiendo acreditar que su actividad o finalidad tiene relación directa con el objeto del 
contrato. 

 

 

3. PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CURSOS: 

 
LUGAR DE PRESENTACION DE PROPOSIONES . 
 
Las ofertas se presentarán dentro del plazo y en el lugar indicado en el anuncio. 
 
Plazo límite : Jueves 30 de enero de 2014 a las 14:00 
 
Forma de presentación:   
Por e-mail:  formacion@faecta.es 
 
La presentación de proposiciones presume por parte del ofertante la aceptación 
incondicionada  del presente Documento. 
 
PROPOSICIÓN: 
  
Los ofertantes habrán de presentar, en el plazo y lugar establecido en el anuncio, la 
oferta de acciones formativas que solicitan se le adjudiquen, según los modelos que 
se acompañan (Anexo 1 para datos de la entidad y tantos Anexos 2 como acciones 
formativas pretenda ejecutar). No se aceptarán aquellas con omisiones, errores, 
tachaduras, que impidan conocer claramente la oferta. 
 
Los Anexos presentados presupondrán que todos los datos en ellos reflejados son 
ciertos estando obligada la cooperativa a la presentación de la documentación 
acreditativa en el plazo que determine Faecta, si ésta así lo estimase. 
 
Las cooperativas de Trabajo asociadas a FAECTA podrán presentar propuestas por 
una, varias o todas las acciones ofertadas.  
 
 
PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÖN 
 
El contrato será adjudicado a aquella empresa cooperativa de trabajo asociada a 
FAECTA que más puntuación obtenga en la aplicación de los criterios de 
adjudicación establecidos. 

 

Los criterios de adjudicación contenidos en el presente Documento son los 
aprobados por el Consejo Rector de FAECTA. Aquellos que por su naturaleza no 
sean de aplicación, se puntuará cero para todas las cooperativas ofertantes. 
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En el supuesto de empate, será la Comisión Ejecutiva de FAECTA, asumiendo las 
funciones atribuidas de Control y Seguimiento de Adjudicación de la formación, 
quién decida la adjudicación en virtud de criterios estrictamente objetivos y 
equitativos. 

 

 
Criterios de Adjudicación: 
 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, FAECTA procederá a estudiar la 
documentación presentada. Si se observaran defectos materiales en tal 
documentación podrá conceder un plazo de tres días para subsanar el error, 
finalizado lo cual se procederá por la Federación a un análisis pormenorizado de las 
diferentes ofertas, teniendo en cuenta los CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS 
ACCIONES FORMATIVAS APROBADOS POR EL CONSEJO RECTOR  DE 
FAECTA 
 
En cada uno de los Anexos A, B y C se establecen los criterios específicos para 
cada tipología de acción formativa. 
 
Una vez realizado el estudio de las diferentes ofertas por FAECTA, según los 
criterios indicados, se expresará la puntuación obtenida por los ofertantes. 
Motivadamente FAECTA podrá declarar desierta la adjudicación de la totalidad o 
parte de los planes de formación. 
  

 

Documentación a Aportar: 

Las cooperativas ofertantes deberán presentar, separada según cada una de las 
acciones por las que opta, el Anexo 2, sin perjuicio que, a criterio de la Comisión 
Ejecutiva, le sea requerida información o documentación adicional, y acorde a lo 
expresado. 

 

Adjudicación del Contrato. 
 
Consideradas las propuestas de adjudicación, FAECTA comunicará a la cooperativa 
o cooperativas la adjudicación respectiva, que será para aquella que mayor 
puntuación obtenga, al objeto de que en el plazo de 5 días proceda a la aceptación 
expresa de la acción formativa y se proceda a la firma del contrato respectivo. 
  
La resolución motivada de adjudicación será notificada a los participantes en la 
convocatoria.  
 
 
4. FORMALIZACIÖN DEL CONTRATO . 
 
FAECTA y la cooperativa adjudicataria quedan obligados a formalizar el contrato de 
ejecución de los cursos de activos mediante documento privado 
 
La no formalización del contrato por causas imputables a la adjudicataria facultará a 
FAECTA para acordar la resolución del mismo, previa audiencia a la interesada, 
procediéndose por FAECTA a seleccionar a una nueva cooperativa adjudicataria. 
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El contrato contendrá las especificaciones que requiera la ejecución de las acciones 
formativas  para su correcta realización. 
 
Con independencia de la fecha de finalización prevista de inicio de cada curso, no 
más tarde del mes de abril de 2014 la cooperativa adjudicataria deberá haber 
comunicado a FAECTA, con los plazos establecidos en el Convenio de Adjudicación 
de la Formación a la Federación, la fecha prevista de inicio de la acción formativa. 
En caso de incumplimiento por causas achacables a la adjudicataria, FAECTA podrá 
acordar una nueva adjudicación entre las cooperativas interesadas en la ejecución 
de la acción formativa. 
 
 
5. EJECUCIÖN DEL CONTRATO 
 
La ejecución del Contrato firmado por FAECTA y la cooperativa adjudicataria del/ las 
acciones formativas se realizará con estricta sujeción a los documentos 
contractuales y demás datos básicos que definan y condicionen el objeto del 
contrato. Si durante la ejecución del contrato, el contratista precisara algún dato no 
contenido o detallado en los documentos contractuales o información facilitada, 
deberá solicitarlo de FAECTA con la antelación suficiente, de manera que nunca 
podrá imputar a ésta una realización defectuosa o tardía. Al efecto se hace constar 
que al contratista se le contrata por su conocimiento, capacidad técnica y pericia en 
la materia. En consecuencia está obligado a poner en conocimiento de la Dirección 
de FAECTA cualquier anomalía que se observara en los documentos contractuales 
o en la información facilitada, de forma que la ejecución sirva perfectamente al fin 
buscado. 

 

FAECTA, realizará seguimientos en el desarrollo de la ejecución del contrato, 
estando facultada a comprobar la efectiva prestación del mismo y comprobar su 
realización mediante el requerimiento de actuaciones y examen de los documentos 
precisos para ello. 

 

De comprobar FAECTA que lo ejecutado no se ajusta a sus directrices y objetivos, 
podrá la misma, según valoración realizada, advertir de la no correcta ejecución 
pudiendo, de ser posible, otorgar un plazo para el cumplimiento de las directrices 
dadas y/o rescindir unilateralmente el contrato, con indemnización por los daños y 
perjuicios ocasionados. 

 
 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Obligaciones de la cooperativa adjudicataria: 
 

La cooperativa adjudicataria responderá de la correcta realización del objeto del 
Contrato y de los defectos que en ello se produjese. 

 
En concreto, corresponderá y será a cargo suya: 
 

• Iniciar la ejecución de las acciones formativas adjudicadas en la fecha que se 
determine en la contratación, y que fijará FAECTA. 
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• Ejecutar el contrato con la diligencia y estudio necesario de su condición 
profesional conforme a lo establecido en el contrato de ejecución que firmen 
las partes. 

• Asimismo, será de su cuenta indemnizar todos los daños que se causen tanto 
a la Federación como a terceros, como consecuencia de las operaciones que 
requiera la ejecución del contrato, salvo cuando tales perjuicios hayan sido 
ocasionados por una orden inmediata de FAECTA. 

• El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del 
adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su 
calidad de empresario respecto del mismo. 

• En cualquier caso, indemnizará a FAECTA de toda cantidad que se viere 
obligada a pagar por incumplimiento de obligaciones aquí consignadas. 

• Aquellas otras derivadas del presente Documento y del Contrato en particular 
que firmen las partes. 

• Deberá aportar documento de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias, Certificado de Contratistas y Subcontratistas, y de la Seguridad 
Social. 

• Deberá aportar Informe de Auditoría, de los gastos y pagos correspondientes 
al curso realizado,  conforme a las exigencias del organismo concedente de la 
subvención y la normativa aplicable. 

 
 
Obligaciones de FAECTA: 
 

• Se procederá al pago, una vez que el órgano administrativo concedente de la 
subvención vaya procediendo al pago de los porcentajes correspondientes de 
la subvención del curso en cuestión a FAECTA y ello siempre y cuando no se 
hubiese producido algún incumplimiento que dé lugar a reintegro de 
cantidades de tal curso imputable al contratista.  

 
• En todo caso, previo al pago correspondiente, y una vez finalizada la acción 

formativa, deberán ser aportados los justificantes de los gastos ocasionados y 
los pagos realizados en la realización de la acción formativa conforme a las 
exigencias del órgano concedente  y la normativa aplicable en la 
subvenciones de acciones formativas financiadas con Fondos Europeos. 

 
• También, en todo caso, el pago estará condicionado a la asunción del viso 

bueno por parte de FAECTA así como a las deudas que pudiesen existir por 
parte de la entidad solicitante con la Hacienda Pública, la Seguridad Social o 
cualquier otro embargo. 

 
 
6. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La finalización y cumplimiento del contrato se producirá cuando FAECTA a través de 
un acto formal y positivo dé su conformidad a la valoración del curso impartido en 
forma y a las demás obligaciones que conlleva la realización del objeto del presente 
contrato, en el plazo determinado en el contrato de ejecución. 
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La Federación contará con tal plazo para la comprobación de la correcta ejecución 
del contrato, pudiendo, en su caso, requerir las subsanaciones oportunas, asimismo, 
si los trabajos efectuados no se adecuan a lo contratado como consecuencia de 
defectos imputables a la cooperativa adjudicataria podrá exigir una indemnización 
por daños y perjuicios. 
 
En todo caso, el contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las 
observaciones que se formulen.  
 
 
7. CESION DEL CONTRATO. SUBCONTRATACION. 
 
La cooperativa adjudicataria no podrá subcontratar, o ceder a terceros, los derechos 
y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

 
 
8. CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO, 
 
Son causas de resolución del contrato: 
 

• La no afiliación a FAECTA, en su caso. 
• La declaración de concurso o de insolvente fallido en cualquier procedimiento. 
• El mutuo acuerdo entre las partes. 
• El incumplimiento de las obligaciones esenciales del contrato. 
• El abandono por parte del contratista en la ejecución. Se entenderá producido 

el abandono cuando el curso haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle 
con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos 
para su normal ejecución en tiempo y forma. No obstante, cuando se dé este 
supuesto, la Federación antes de declarar la resolución, requerirá al 
contratista  para que regularice la situación en el plazo que la misma estime 
oportuno, de ser ello posible. 

• Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato, salvo en caso de 
fuerza mayor. 

• La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato en alguna de las 
prohibiciones de contratar reflejadas en el presente pliego de condiciones. 

• Aquellas establecidas expresamente en el contrato y presente Documento. 
 
Las causas de resolución imputables a la cooperativa adjudicataria dará a 
FAECTA el derecho a exigir la correspondiente indemnización por daños y 
perjuicios. 
 

 
 

 


